
 

Resolución de Alcaldía  de outorgamento  de Subvención 
N. º Resolución: 
Expediente nº: 2295/2016
Asunto: 
Procedimiento: SUBVENCIONES NOMINATIVAS PRESUPUESTO GENERAL 2016
Fecha de Iniciación:  6 de julio  de 2016. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA. 
  
VISTO el Presupuesto General de la Corporación para  el ejercicio 2016, donde figura el correspondiente 
ANEXO DE SUBVENCIONES  NOMINATIVAS QUE ACOMPAÑA Al PRESUPUESTO PARA 2016, 
así como      la consignación      correspondiente   en las   partidas   231.48000,   323.48900,   334.48100, 
334.48900,   338.48900,   341.48900,   419.48900,   431.47000   destinada   al   outorgamento   de subvenciones 
 y ayudas  nominativas por parte de este Ayuntamiento  de Ribadeo.

VISTO a su vez   el dispuesto en la siguiente  normativa aplicable al asunto en tela de juicio:.  

- Ley 38/2003, de 17  de noviembre,  General de Subvenciones.. 
- Real   Decreto   887/2006,   de 21      julio,   aprueba   el   Reglamento   de la   Ley   38/2003,   General   de Subvenciones. 

- Ley 9/2007, de 13  de junio,  de Subvenciones  de Galicia. 
- Bases de Ejecución  del Presupuesto General de la Corporación para  el ejercicio 2016
- Ordenanza General reguladora de Subvenciones  del Ayuntamiento  de Ribadeo

VISTO  el informe emitido por el Interventor municipal de fecha  07/07/2016 y la documentación   
allegada   por los   distintos   servicios   municipales   afectados   en   relación   con las   subvenciones   a conceder 
   (concreción   e   identificación   de beneficiarios,      memorias   justificativas   para   las 
entidades radicadas fuera del ayuntamiento, etc.)

Habida cuenta   estos antecedentes, de acuerdo  con la competencia  otorgada por el artículo 21.1.f) y s) 
 de la Ley 7/1985, de 2  de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO. –   Aprobar la concesión  de las subvenciones y ayudas  nominativas del ejercicio 2016 
a los siguientes beneficiarios, con las finalidades y por los importes máximos que se recogen en la tabla 
 siguiente:

ENTIDAD CIF SUBVENCIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

OBJETO Y FINALIDAD. 

SOLIDARIDAD GALLEGA 
CON El PUEBLO SAHARAUI

G15924558 890,00 231.48000 Vacaciones en paz 2016

COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN

R2700021Y 1.250,00.- 323.48900 “FOMENTO DE La EDUCACIÓN” – 
“actividades culturales, educativas o 

pedagógicas”
CEIP GREGORIO SANZ Q2768022B 1.250,00.- 323.48900 “FOMENTO DE La EDUCACIÓN” – 

“actividades culturales, educativas o 
pedagógicas”

CIFP PORTA AGUA Q2701008La 1.250,00.- 323.48900 “FOMENTO DE La EDUCACIÓN” – 
“actividades culturales, educativas o 

pedagógicas”
IES GAMALLO FIERROS S27000120G 1.250,00.- 323.48900 “FOMENTO DE La EDUCACIÓN” – 

“actividades culturales, educativas o 
pedagógicas”

ASOCIACIÓN EDUCANDO 
EN FAMILIA

G27437581 3.000,00.- 323.48900 “EDUCACIÓN” – colaboración para 
sostenimiento del programa – aportación 

municipal
CORAL POLIFÓNICA DE RIBADEO. V27023464 9.200,00.- 334.48900 “FOMENTO DE La CULTURA” – 

“realización de actividades  culturales”
ASOCIACIÓN CULTURAL 
PACO LANZA

G27022862 2.250,00.- 334.48900 “FOMENTO DE La CULTURA” – 
“realización de actividades  culturales”

ASOCIACIÓN AMIGOS DE La 
SEMANA SANTA RIBADENSE

R1500019C 1.450,00.- 334.48900 “FIESTAS POPULARES” – “gastos de 
organización de la Semana Santa”

ASOCIACIÓN “CABALGATA G27418789 1.800,00.- 334.48900 “FIESTAS POPULARES” – “gastos de 
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FERNANDO SUAREZ BARCIA (1 para 2)ALCALDEFecha de Firma: 19/07/2016HASH: 8d2321y7c983b70249y3de10729f7c7y

JOSE ANTONIO CARRO ASOREY (2 para 2)SECRETARIOFecha de Firma: 19/07/2016HASH: 2053f3767c2a9d3a34y8a4y3y0826136
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ENTIDAD CIF SUBVENCIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

OBJETO Y FINALIDAD. 

DE REIS. ” realización de la Cabalgata”
SOCIEDAD AMIGOS DE La 
GAITA GALLEGA

G27014406 1.350,00.- 334.48900 “FOMENTO DE La CULTURA” – 
“realización de actividades  culturales”

AMADORES DE La MÚSICA G27109529 6.300,00.- 334.48900 “FOMENTO DE La CULTURA” – 
“realización de actividades  culturales”

ASOCIACIÓN JAZZEO G27455989 3.600,00.- 338.48900 FESTIVAL DE JAZZ. 
ASOCIACIÓN EO-CLÁSICA G85406130 3.000,00.- 338.48900 FESTIVAL INTERNACIONAL DE 

MÚSICA CLÁSICA
ASOCIACIÓN FIESTAS 
PATRONALES DE RIBADEO.  

G27457217 9.750,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN CULTURAL 
DE Las FIESTAS DE O CARME.  
PORCILLÁN.

G 27329986 1.170,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN DE VECINOS  
SANO RAMÓN Y SANTALLA. 

G27397793 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN MARÍA 
MAGDALENA DE CEDOFEITA. 

G27100387 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

COMISIÓN DE FIESTAS  SAN PEDRO 
  DE ARANTE

G27116144 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN CULTURAL DE FIESTAS 
 SAN LOURENZO.  
VILAFRAMIL

G27203579 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN DE VECINOS  A Madanela. 
 REMOURELLE

G27101831 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

COMISIÓN DE FIESTAS  A VIRGEN 
 DE VILASELÁN. 

G27443605 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN DE VECINOS  
DE COUXELA. 

G27136340 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN CULTURAL DE SANTALLA 
  DE VILAOSENDE

G27268374 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

COMISIÓN DE FIESTAS  SANO 
XOAN, OVE

G27420918 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN DE VECINOS  
DE PIÑEIRO.. 

G27180371 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN DE VECINOS  O Formigueiro.. G27136258 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN DE VECINOS  O Candal. G27397595 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

COMISIÓN DE FIESTAS  DE Los 
DOLORES DE COVELAS. 

G27406750 360,00.- 338.48900 “FIESTAS PARROQUIALES” – “gastos 
de celebración  de la fiesta”

ASOCIACIÓN CULTURAL 
APÍCOLA “Los ABEJARUCOS”

G27475755 2.500,00 419.48900 “CAMPO – colaboración lucha contra 
velutina y otros. ”

ACISA-CONVENIO CENTRO 
COMERCIAL ABIERTO

G27118579 14.000,00.- 431.47000 “COMERCIO” – colaboración en 
materia de dinamización  comercial y 

turística
RIBADEO FC G27133818 18.000,00.- 342.48900 “DEPORTES” – colaboración en 

materia de gastos  deportivos y 
competitivos

En el  caso de las subvenciones para fiestas de las parroquias, estas ayudas so atardecer efectivas para  el caso de que  
se celebre de manera efectiva la fiesta en tela de juicio.

SEGUNDO. – El párrafo 2º del apartado 1º del artículo 28 de la Ley general de subvenciones  (LXS) 
señala los  CONVENIOS  como el instrumento habitual para canalizar las subvenciones prevenidas 
nominativamente en los presupuestos generales del Estado o de las  Corporaciones locales, por lo que,  con 
cada una de las asociaciones que se recogen en la tabla  anterior deberá firmar con el ayuntamiento un 
convenio   específico   para      la anualidad   2016,  sin     lo que   no      se estimará   cumplidos   los 
requisitos necesarios para hacer, en su momento, efectivo el pago, en su caso  .

Corresponderá en consecuencia al Alcalde-Presidente de la Corporación, en representación del 
Ayuntamiento      de Ribadeo,   la competencia      para      la firma.de los   convenios   a suscribir      con los 
beneficiarios, en los que se recogerán los importes definitivos de la ayuda la  cada asociación así como 
   los   derechos   y deberes      de las   partes,   de acuerdo         con el dispuesto   en el   citado   artículo   28   de la   Ley  
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38/2003, de 17  de noviembre,  General de Subvenciones  y 26.1  de la Ley 9/2007, de 13  de junio,  de Subvenciones  
 de Galicia.. 

TERCERO.-  Dar publicidad a la concesión de las presentes ayudas en el portal de transparencia  
municipal y base  de datos  nacional de subvenciones,  de acuerdo   con el señalado en el artículo 18 de la Ley  
General de Subvenciones.. 

CUARTO.-  Notificar   el   presente   acuerdo   a los   beneficiarios   de las   subvenciones,   instando   su    
comparecencia en el Ayuntamiento  de Ribadeo para  la suscripción de los oportunos convenios, así como  
la Intervención  y la Tesorería   municipales a sus efectos. 
 
Lo manda y lo firma ALCALDE, FERNANDO SUAREZ BARCIA, en Ribadeo, la   fecha de firma  
en 2016; del que, como SECRETARIO, doy fe.

 Ante mi,  
SECRETARIO,  ALCALDE
Asdo.: JOSE ANTONIO CARRO ASOREY  Asdo.: FERNANDO SUAREZ BARCIA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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